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VI MANDATO DEL
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BALANCE DE ACTUACIÓN

______________________________________________________
INTRODUCCIÓN.-
1.- Cumplido el plazo señalado en el artículo 122 de la Constitución, de duración del mandato del Consejo General del Poder Judicial, el Pleno, en sesión de * de * de 2013, procedió a la aprobación del documento que se extiende a lo largo de las presentes páginas, a modo de Balance de actuación del VI Mandato.

2.- Todo balance, por naturaleza, trata de recoger sintéticamente las actuaciones más relevantes producidas en el seno de la retrospectiva a que responde. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, anualmente han ido elaborándose las correspondientes Memorias de actividades del Consejo General del Poder Judicial y de los Juzgados y Tribunales, a cuyo contenido detallado cabe remitirse para la consulta pormenorizada de la actividad del Consejo. La finalidad del presente Balance no es la misma. Trata de compendiar, con mayor brevedad, los principales hitos del período que ahora culmina, sin ánimo de exhaustividad, dejando constancia con ello de una panorámica que, por este carácter, no desciende en detalle al conjunto de actuaciones realizadas.
3.- Sería desleal aun así, reflejar tan sólo aquellas cosas que pudieran transmitir una visión positiva. Un resumen de esta naturaleza no puede estar exento de autocrítica, por coherencia natural con todo examen de gestión, en el que nunca, o casi nunca, podrá afirmarse que no han podido alcanzarse más logros, ni que en determinados ámbitos podría haberse llegado a un resultado mejor.

4.- En cualquier caso, y sin que resulte procedente establecer términos de comparación con ningún otro referente, puede afirmarse que en estos años, desde un órgano plural y complejo como es el Consejo General del Poder Judicial, se han ejercido sus competencias en la medida en que la ley establece, y tratando en las ocasiones posibles realizar la búsqueda de consenso, motivación que debe presidir en todo momento la actuación de un órgano constitucional como éste. La defensa de la independencia judicial es el fundamento político del Consejo General del Poder Judicial. La resolución y gestión de las cuestiones estatutarias atinentes a la carrera judicial es –por así decirlo- el núcleo de su realización práctica. Los desaciertos que hayan podido producirse podrán ser corregidos en el futuro. A los miembros del Consejo en los próximos mandatos corresponde, con absoluta independencia, dirigir y programar la política judicial en la medida que compete a este órgano constitucional.

5.- La sistemática sobre la que se basan estas consideraciones no responderá a un esquema cronológico. Por el contrario, se estructura este resumen en áreas temáticas. Podrán echarse en falta seguramente no pocas menciones. Como se ha dicho, esta retrospectiva no pretende reproducir los contenidos que con carácter minucioso han sido objeto de las Memorias presentadas anualmente ante las Cortes Generales. Pero entiende el Pleno que, al menos, queda constancia resumida de las cuestiones más destacadas sobre lo que ha sido la actividad del Consejo General del Poder Judicial en estos últimos cinco años.
A ello responde el siguiente
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NOMBRAMIENTOS.- 

6.- Entre las competencias nucleares del Consejo General del Poder Judicial establecidas en la Constitución, se encuentra la de nombramientos judiciales, habiendo sido siempre una de las competencias más sometidas a crítica con relación a la actividad del Consejo. 

7.- De acuerdo con la regulación legal, no pueden seguirse en esta materia otros criterios que los determinados por la conjugación de mérito y capacidad como fundamento de este tipo de acuerdos discrecionales. Es conocido que –como se ha constatado en las Memorias de actividad- la discrepancia con algunos de los nombramientos efectuados por el Pleno, legítima para cualquier persona que ostente la condición de interesado,  resulta sometida al control jurisdiccional que compete a la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Su doctrina –acuñada en diferentes resoluciones- ha venido precisando elementos esenciales como la motivación, y ha derivado en algunas ocasiones en pronunciamientos de contrariedad a derecho. La incorporación por el Consejo de los criterios que, a lo largo de tales sentencias, ha ido marcando el Tribunal Supremo, dio paso a una reforma de la reglamentación interna que no puede dejar de reflejarse en este balance. 

8.- Diversas Sentencias de la mencionada Sala pronunciadas entre los años 2007 y 2009, declararon no conformes a Derecho algunos nombramientos efectuados por el Pleno. El juicio de vulneración que comportan las sentencias referidas motivó el inicio de los trabajos de regulación del procedimiento de nombramiento de cargos discrecionales. 

9.- El Pleno, en su sesión ordinaria de 25 de febrero 2010, aprobó el  Reglamento 1/2010, sobre provisión de plazas de nombramiento discrecional en los órganos judiciales.
10.- Tal vez la más destacada innovación que se introduce en esta norma para el desarrollo del procedimiento, consiste en la instauración de un régimen de publicidad para las entrevistas de acreditación de méritos a las que son invitados los candidatos a estas plazas. De conformidad con lo previsto en el artículo 16, las comparecencias se celebrarán en audiencia pública, pudiendo igualmente seguir su desarrollo los medios de comunicación social haciendo uso de los medios técnicos de captación o difusión de la imagen y el sonido. 
11.- Se trata, sin género de duda, de un salto cualitativo de suma importancia en una cuestión tan sensible, que contribuirá a la apertura de la gestión del Consejo en los referidos términos de transparencia. 
12.- Desde la importante Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de 25 de enero de 2011, el sentido de la jurisprudencia vino consolidando la aplicación de los criterios establecidos por el Consejo sobre el fundamento de la motivación, llegando a afirmarse en la de 13 de octubre de 2011, de la misma Sala, la regla general que en algunas ocasiones se puso en cuestión: la discrecionalidad del Consejo General del Poder Judicial en esta materia comienza una vez que se superan los umbrales de profesionalidad exigibles, y tiene múltiples manifestaciones.
13.- Desde su creación, el Consejo General del Poder Judicial ha tenido en el ejercicio de su competencia de nombramientos uno de sus principales –si no el que más- referentes. La valoración del resultado de este ejercicio competencial resulta claro que no es fácil realizarla desde la propia institución. El juego de las mayorías requeridas en cada caso determina sin género de duda ese resultado.

CARRERA JUDICIAL.-

14.- Hablar sencillamente de “carrera judicial” al abordar el ejercicio de las competencias del Consejo General del Poder Judicial es, en la práctica, abarcar su integridad. El gobierno del Poder Judicial y la defensa de su independencia es la razón de ser del propio Consejo, y por Poder Judicial debe entenderse en términos constitucionales estrictos la jurisdicción y quienes la ejercen. La combinación de los artículos 117.1 y 122.1 de la Constitución permiten equiparar a estos efectos los conceptos de poder y carrera judicial. El segundo de los artículos citados, en su apartado 2 dejó plasmadas las funciones nucleares, esenciales, del Consejo, en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario. En suma: la administración estatutaria de Jueces y Magistrados, que viene por lo tanto a significar la esencia de su órgano de gobierno. En desarrollo de este reconocimiento “de mínimos”, la Ley Orgánica del Poder Judicial, a lo largo de sucesivas reformas, fue ampliando en el pasado las competencias del Consejo, cuya solidez institucional tan sólo se explica en función de la autonomía de la que disponga para la toma de decisiones sobre la carrera judicial. 

15.- Ello no obstante, lejos de englobar en este concreto epígrafe una visión amplia (en la que tendría cabida sistemática desde los nombramientos discrecionales hasta las medidas de apoyo tecnológico) nos centraremos en el ámbito estatutario más típico, dejando al margen en este momento la referencia al terreno de la Potestad Disciplinaria, que cuenta con apartado independiente.

DERECHOS Y DEBERES JUDICIALES.- 

16.- La resolución de peticiones procedentes de los miembros de la carrera judicial para cuyo conocimiento resulta competente el Consejo General del Poder Judicial ha de tenerse en cuenta que viene en gran medida enmarcada por la regulación contenida en las normas orgánicas, legales y reglamentarias; muchos de estos asuntos presentan un carácter reglado. A lo largo del mandato que concluye, por tanto, se han tratado los miles de asuntos propios de este ámbito desde el análisis técnico de su viabilidad, apoyados en las propuestas de los órganos técnicos como soporte esencial Ello no obstante, en áreas significativas del tratamiento del estatuto judicial, el seguimiento de determinados criterios puede llevar a establecer pautas interpretativas que tienen una repercusión importantísima en la aplicación de las normas a las que antes se aludía.


17.- En el seno de la Comisión Permanente, en virtud de las competencias que le vienen asignadas por la propia Ley Orgánica, es donde se han establecido principalmente estas pautas. Los más de 4000 asuntos anuales que ha venido resolviendo esta Comisión dan prueba de la importancia (no sólo cuantitativa) que alcanza la parcela más concreta de estatuto judicial dentro de la actividad del Consejo.

18.- Sería excesivamente prolijo detallar, en el marco de lo que pretende ser este balance de actuación, las precisas líneas de aplicación de la normativa legal y reglamentaria por parte de la Comisión Permanente. Baste dejar expuesto que se ha pretendido seguir un equilibrio entre la exigencia estricta del cumplimiento de los deberes judiciales y las circunstancias personales y condiciones en que se ejerce la jurisdicción, pudiendo destacarse a título indicativo, algunas notas que caracterizan una impronta de actuación.

19.- Cabe destacar en tal sentido, como factores más representativos:
- Exigencia comprobada de rendimiento en concesión de licencias y permisos
- Impulso de medidas para favorecer la conciliación de la vida personal y laboral

- Rigurosa administración de la figura del amparo de la independencia judicial

- Promoción de la especialización judicial

- Seguimiento de actividad de los órganos judiciales

- Impulso de la comunicación a la carrera judicial a través del correo corporativo de las cuestiones de interés general (concursos…)

20.- Deben recogerse también como novedades importantes producidas en el terreno de carrera judicial, en primer lugar la aprobación por parte del Pleno en el año 2010, de la suscripción de un Seguro colectivo de Responsabilidad Civil para Jueces y Magistrados, que vino a sustituir al que a título individual venían contratando tradicionalmente. El índice de siniestralidad es sumamente escaso, y así se ha reflejado ya en la reducción de coste de la póliza de forma inmediata. Por otra parte, la suscripción de un Convenio con el Ministerio de Justicia también en el año 2010 a fin de que la Defensa jurídica de los miembros de la carrera judicial en aquellos asuntos en los que se ejerciten acciones en su contra derivadas de actuaciones producidas en el ejercicio de la función judicial, fuese asumida por el Servicio Jurídico del Estado.

21.- A lo largo del tiempo fueron consolidándose los criterios de aplicación anteriormente relacionados, en la adopción de acuerdos que, con el fin de contar con un respaldo normativamente estructurado, alumbraron una importante modificación del Reglamento 1/1995, de la Carrera Judicial, que se vio sustituido por su homónimo Reglamento 2/2011, de 28 de abril. Las principales conclusiones que se habían ido forjando en la administración del estatuto judicial, unidas también al necesario desarrollo de algunas reformas de la Ley Orgánica 6/1985 concluyeron en un texto que pretendió ser un avance en la situación jurídica de la carrera.


22.- Sería una incoherencia insostenible ocultar que gran parte de estas novedades resultaron impugnadas ante la jurisdicción del Tribunal Supremo, cuya Sala Tercera, reunida en Pleno, estimó parcialmente los recursos interpuestos por distintas asociaciones judiciales y por grupos de Magistrados que cuestionaron determinados contenidos del nuevo texto reglamentario. Las Sentencias de 9 de julio, 10 de julio, 19 de julio de 2013, anularon (basándose en argumentos de extralimitación legal) un número importante de artículos del Reglamento 2/2011, que afectaban a materias importantes, como –a título indiciario- compatibilidades, licencia parcial de enfermedad, jubilación voluntaria, especialización en los órdenes civil y penal, vacaciones…
23.- Singular mención merece el trabajo de asignación de plazas judiciales mediante comisiones de servicio ante la indisponibilidad de vacantes. Como si de un concurso de traslado se tratase, la inexistencia de plazas para destinar a los integrantes de la Promoción 63 de la Escuela Judicial llevó a la necesidad de recurrir al mecanismo de la comisión de servicio con relevación de funciones (en torno a doscientos casos) para poder disponer de destinos que ofrecer a los nuevos Jueces. La solución, en principio por tiempo de un año, no puede considerarse en absoluto óptima, si bien era una “salida” ante la drástica caída en la creación de nuevas plazas judiciales con que nos hemos encontrado, lo que representa un problema de tremendo calado de cara al futuro. En no pocas ocasiones se ha insistido desde el Consejo en la necesidad de mantener –ya no se pide incrementar- la programación de creaciones que venía sosteniéndose en los últimos años. Esta reivindicación no ha tenido la menor acogida.


24.- A la conclusión del plazo anual por el que fueron otorgadas estas comisiones de servicio, habrá de plantearse de nuevo (dado que se mantendrá la insuficiencia de plazas) la fórmula de ubicación de la última promoción de la Escuela Judicial, y tal vez resulte de suma utilidad a tal efecto la aplicación de otro instrumento de importancia aprobado en el año 2007: la Instrucción 1/2010, sobre Jueces de Adscripción Territorial, a través de la cual se fijaron criterios interpretativos que sirvieron y sirven para la implementación de esta nueva figura. En este sentido, confiere especial importancia a la forma de cobertura de las plazas de Jueces de Adscripción Territorial, estableciéndose como fórmula estándar la del concurso reglado y la subsiguiente adjudicación de aquéllas a los participantes con mejor puesto escalafonal, sin perjuicio de la incidencia que en cada caso pueda revestir el conocimiento de la lengua cooficial o del derecho civil propio de alguna de las Comunidades Autónomas.

25.- La L.O. 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de suficiencia presupuestaria en la Administración de Justicia, llevó a cabo importantes modificaciones en la Ley Orgánica del Poder Judicial en materia de sustituciones, refuerzos, Jueces de adscripción territorial, licencias y percepciones económicas en supuestos de incapacidad temporal por contingencias comunes. Para atender a los contenidos modificados por la reforma en cuestiones de competencia del Consejo, era urgente llevar a cabo algún tipo de regulación, que dada la urgencia de las materias, no se estimó conveniente reservar a rango reglamentario. 

26.- Entre estas materias, ha de hacerse referencia expresa a la Instrucción 1/2013, de 12 de junio, relativa a la determinación de los supuestos de carácter excepcional y debidamente justificados a que se refiere el artículo 375.3 de la LOPJ para el establecimiento de un complemento que permita alcanzar el cien por cien de las retribuciones en supuestos de incapacidad temporal por contingencias comunes de los miembros de la carrera judicial. 


27.- Siendo de capital importancia todas y cada una de las áreas anteriores, estimamos que merecen mención aparte los trabajos en particular que se han llevado a cabo en lo referente a la carga de trabajo de los órganos judiciales y a la prevención de riesgos laborales, siendo este último una verdadera novedad en el ámbito de proyección del Consejo.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.- 

28.- Coordenadas principales:

Creación y dotación de la Sección de Prevención de Riesgos Laborales de la carrera judicial

Atención de consultas y coordinación de actuaciones con las Administraciones públicas

Creación de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos

Articulación de la red de Delegados provinciales de Prevención de Riesgos

29.- La provisión de personal para la Sección de Prevención de Riesgos a comienzos del año 2012 y el diseño por tanto a partir de esa fecha de sus cometidos, permite considerar en su verdadera dimensión todo cuanto queda por hacer. Aún así, puede resumirse su actuación a través de proyectos como: 

- Contratación del servicio de Reconocimientos Médicos a Jueces y Magistrados 

- Estudio e impulso de medidas y propuestas de adaptación de puestos de trabajo a las condiciones peculiares de salud de Jueces y Magistrados, 

- Emisión de informes sobre condiciones de edificios judiciales
- Coordinación de la elaboración del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la carrera judicial.

- Elaboración documental en materia de ergonomía, socorrismo, primeros auxilios…

- Impulso de Convenios con organizaciones médicas en materia de atención sanitaria a Jueces y Magistrados (Fundación Galatea, Organización Médica Colegial)


CARGA DE TRABAJO.- 

30.- Uno de los compromisos adquiridos por el Consejo al inicio del presente mandato fue la determinación de la carga de trabajo de los órganos judiciales, desde una filosofía diferente a la que en los últimos años había caracterizado el establecimiento de los denominados módulos de rendimiento. La Sala Tercera del Tribunal Supremo, después de algún pronunciamiento en el que calificaba los tradicionales “módulos” como documento de trabajo interno, y por tanto no incisivos en el estatuto judicial, dictó la importante sentencia de 3 de marzo de 2006, que declaró la nulidad del Reglamento de régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal en lo relativo a las retribuciones variables. Con ello se privaba de la más intensa eficacia a los módulos de rendimiento (en los que se apoyaba el Reglamento), y surgía la necesidad de articular algún criterio que pudiera suplir los índices que la mencionada sentencia había anulado.
 
31.- Sin llegar a abordar un desarrollo reglamentario, el Pleno de 24 de enero de 2013 aprobó, con carácter provisional, un documento de trabajo sobre Medición de Carga de trabajo de los órganos judiciales, que en sesión de 19 de septiembre de 2013 –y con diferencias de opinión acerca de la necesidad de llevar a cabo su articulación reglamentaria- resultó aprobado con carácter definitivo.
INSPECCIÓN Y POTESTAD DISCIPLINARIA.- 

32.- El volumen principal de las decisiones de la Comisión Disciplinaria a lo largo del VI Mandato se ha referido a la resolución de las Informaciones Previas elevadas por el Servicio de Inspección. En este ámbito, hay que destacar que la mayor parte de éstas se concretan en quejas y denuncias por motivos de retraso en los procesos, retrasos que generalmente responden a deficiencias estructurales de los órganos jurisdiccionales o a cuestiones relativas a la organización y funcionamiento de la Oficina judicial, lo cual determina la decisión por parte de la Comisión Disciplinaria de la aceptación del archivo propuesta por la Jefatura del Servicio de Inspección por no afectar a la responsabilidad de Jueces y Magistrados, sin perjuicio de que, en su caso, se han remitido las comunicaciones correspondientes a los órganos competentes si se aprecia algún tipo de responsabilidad. 

33.- En este ámbito, sí merece destacarse la reorganización del Servicio de Inspección, que ha tenido como importante consecuencia el hecho de que la Unidad de Atención Ciudadana haya podido tramitar y resolver, además de las quejas que se basan en discrepancias con resoluciones jurisdiccionales excluidas del ámbito de la función de la Inspección, las denuncias por retrasos en procedimientos judiciales tramitados por órganos en los que el servicio de Inspección ha considerado que concurren causas estructurales que justifican la demora cuestionada. Esto ha repercutido en la correlativa disminución de las Informaciones Previas que con anterioridad el Servicio de Inspección elevaba a la Comisión y, a su vez, en la mejora del seguimiento de los procedimientos sancionadores incoados. Así, a título de ejemplo, se ha pasado de 917 Informaciones Previas elevadas por el Servicio de Inspección a la Comisión Disciplinaria en el año 2010 a 403 Informaciones Previas durante el año 2012 (565 durante el año 2011), sin que ello haya repercutido significativamente en el número de expediente disciplinarios efectivamente incoados, pero sí en la intensificación de la calidad en el control disciplinario competencia del Consejo General del Poder Judicial. 

34.- Igual labor de unificación de las prácticas y trámites de los expedientes propios de la Comisión Disciplinaria, con la mejora que ello tiene en la seguridad jurídica y efectividad de su actuación administrativa, se ha conseguido con la protocolización durante el presente mandato de los dos siguientes ámbitos: por un lado, la uniformidad del trámite disciplinario (mediante la aprobación del Protocolo de Actuación para la tramitación de los expedientes disciplinarios incoados a Jueces y Magistrados, en sesión de la Comisión Disciplinaria de 11 de marzo de 2011) y, por otro lado, de la tramitación especialmente reservada de determinados asuntos (por Protocolo de tramitación reservada de asuntos sensibles, aprobado en sesión de la Comisión disciplinaria de 6 de marzo de 2012).

35.- Por último, la Comisión Disciplinaria ha acomodado su actuación al cambio de la doctrina jurisprudencial sobre la caducidad de los expedientes disciplinarios a Jueces y Magistrados, pues si bien la primera de las sentencias del Tribunal Supremo que inició este cambio de sentido jurisprudencial -declarando que los expedientes disciplinarios deben finalizar y ser notificada la resolución al interesado dentro de los seis meses desde que fue incoado- fue la de 27 de febrero de 2006, es también cierto que por este Órgano Constitucional se quiso justificar la ampliación del plazo de seis meses en algunos concretos expedientes por mediar el mes de agosto, concurrir la prejudicialidad penal, la necesidad de la práctica de la prueba admitida a propuesta del expedientado o la supuesta complejidad del expediente Todos estos supuestos han sido rechazados por el Tribunal Supremo en distintas sentencias recibidas durante el transcurso de estos últimos cinco años. Ajustándose a esta doctrina, puede afirmarse que desde la segunda mitad del presente mandato ningún expediente llevado por la Comisión ha consumido el plazo máximo de duración del procedimiento, habiéndose finalizado y notificado la resolución dentro del plazo de seis meses a contar desde su incoación, cualquiera que haya sido la problemática suscitada y órgano competente para su resolución.


36.- Por cuanto se refiere a la actividad inspectora, debe mencionarse que durante el período al que se refiere este resumen, se confió su coordinación a una Comisión delegada, cuyo funcionamiento vino a potenciar el funcionamiento del Servicio. Se ha pretendido a través de su actuación, la mejora del funcionamiento de tan sensible ámbito en diferentes ámbitos, dejando constancia, a título ejemplificativo, de las siguientes menciones:
· Cambio de percepción en la imagen del Servicio de Inspección.

· Agilización del trabajo a través de una reordenación del Servicio.

· Elaboración del Manual del Servicio de Inspección, que comprende las guías de actuación, tramitación de procesos y modelos unificadores para el desempeño de sus funciones.

· Potenciación de la llamada Inspección Virtual, a fin de evitar la visita presencial en todos aquellos casos en los que, la información continua que se puede recibir en el Consejo por los cauces documentales, permita detectar con mayor agilidad, las disfunciones que, tras el correspondiente análisis, permitan aquilatar con mayor eficacia el mapa de órganos judiciales que requieren una inspección presencial.

· Se han programado a partir del año 2010 las llamadas “Visitas de conocimiento”, destinadas a verificar las dificultades con que se encuentran los Jueces en su primer destino, con el fin de prestarles ayuda de gestión.

· Se han promovido diferentes Convenios con la Inspección Fiscal, la Agencia Española de Protección de Datos para la coordinación y seguimiento de aquellas actuaciones que pueden encontrar puntos de interés común entre el Consejo General del Poder Judicial y estas otras respectivas instituciones.
IGUALDAD.- 

37.- A las comisiones del Consejo General del Poder Judicial tradicionalmente denominadas “legales”, sumó la reforma operada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Comisión de Igualdad. Se incorpora por tanto en el VI mandato a la estructura orgánica del Consejo, con la función de asesorar al Pleno sobre las medidas necesarias o convenientes para integrar activamente el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial, y en particular le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto de género de los reglamentos y mejorar los parámetros de igualdad en la Carrera Judicial.

38.- Sobre esta base, y a raíz de su constitución el 1 de octubre de 2008, se planteó esta Comisión como objetivos: la consolidación de su peso institucional ante la carrera judicial, las instituciones, los poderes públicos y la sociedad; la generación de relaciones estables de colaboración con colectivos, asociaciones e instituciones; el seguimiento y análisis de los datos actualizados de representación de la mujer en la carrera judicial; la implantación transversal del principio de igualdad en toda la actividad del Consejo; remover los obstáculos para lograr la presencia equilibrada de mujeres en los cargos de nombramiento discrecional; la promoción de medidas de conciliación de la vida profesional y familiar; la implantación de criterios no discriminatorios por razón de sexo en el lenguaje administrativo y documental del Consejo General del Poder Judicial.

39.- Estos postulados de actuación se tradujeron en la aprobación por el Pleno de 14 de febrero de 2013, del Plan de igualdad de la carrera judicial. 

40.- En desarrollo de su contenido, multitud de propuestas –de diversa índole- sobre las que tienen que adoptar sus correspondientes acuerdos los órganos decisorios del Consejo, han sido sometidas a informe de la Comisión de Igualdad para evaluación de impacto de género o recomendaciones en el terreno de la conciliación cuando afectaban especialmente a Juezas y Magistradas. Así se impuso, además, de forma pseudo-reglada a raíz del acuerdo de transversalidad, de 12 de mayo de 2009, de la Comisión Permanente, que determinó el cauce de informe previo por la Comisión de Igualdad de todas aquellas materias que pudieran verse afectadas dentro de su ámbito de proyección asesora.

41.- Importante labor se produjo también en las siguientes parcelas:

- Revisión de la participación paritaria en los programas formativos de la carrera judicial de mujeres y hombres, tanto a nivel de asistencia como en asignación de ponencias o responsabilidades.
- Emisión de Informes de Impacto de Género con relación a las normas y disposiciones que el Consejo ha tenido que dictaminar en ejercicio de su función consultiva.
- Emisión de informes de asesoramiento al Pleno en la toma de decisiones de índole interna, como elaboración documental, nombramientos, programación económica…
- Impulso de actividades de Formación en materia de Igualdad y Violencia de Género, a través de cursos específicos y de contenidos transversales.

- Activa revisión de los instrumentos de gestión gubernativa del Consejo para evitar la utilización de lenguajes sexistas.

OBSERVATORIO CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO.
42.- El Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género fue creado mediante el Convenio Interinstitucional de 26 de septiembre de 2002, formando parte del mismo el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Fiscalía General del Estado, las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia de Administración de Justicia, el Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General del Poder Judicial, que ostenta su Presidencia.

43.- Durante el presente mandato del Consejo General del Poder Judicial, a través de la labor desempeñada por el Observatorio, se han logrado los siguientes objetivos:
· Se ha mejorado la respuesta judicial a través del incremento del número de órganos judiciales especializados, destacando particularmente la especialización de Juzgados de lo Penal.

· Ha promovido la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial para introducir la formación especializada obligatorio previa para ocupar órganos con competencias en materia de Violencia sobre la Mujer.

· Ha fomentado la formación continua especializada no obligatoria, así como la transversalización de la formación en violencia de género en los programas formativos del Consejo General del Poder Judicial.

· Ha promovido la mejora de los mecanismos de protección de las víctimas a través de la firma de protocolos en materia de control telemático de las medidas de alejamiento, impulsando la ampliación para penas de alejamiento y promoviendo sistemas de alarma de aviso SMS a víctimas de violencia de género.

· Ha promovido también diversos estudios e informes sobre la Violencia contra las Mujeres que contribuyen a deshacer falsos mitos y a mejorar la respuesta judicial.

· Ha colaborado en el diseño de un nuevo mapa judicial, teniendo en cuenta los servicios asistenciales a víctimas mediante la propuesta de agrupación de partidos judiciales para mejorar la respuesta judicial y optimizar los recursos disponibles.

44.- El Observatorio ha merecido, en este mandato, el reconocimiento tanto de instituciones internacionales en sus documentos (Parlamento Europeo y Comisión, a través del Instituto Europeo de Igualdad de Género) como un referente y una fuente fiable de información en materia de violencia de género. Asimismo, varios grupos parlamentarios introdujeron enmiendas al proyecto de Ley Orgánica de reforma del Consejo General del Poder Judicial, dejando constancia en el trámite parlamentario de la eficacia demostrada por el Observatorio en la lucha contra esta lacra social.

ESCUELA JUDICIAL.-

43.- Podría describirse la actividad desarrollad por el Consejo General del Poder Judicial en el ámbito de la Escuela Judicial estructurándola en tres campos: Selección, Formación Inicial, y Formación continua y especializada.


SELECCIÓN.- 


44.- Como novedades introducidas en los procesos selectivos abordados a lo largo del Mandato, merece resaltarse la incorporación de instrumentos de evaluación de los ejercicios orales, de obligada cumplimentación por cada uno de los vocales del tribunal, que recogen en diferentes ítems los parámetros de calificación del ejercicio, tanto en su vertiente formal como sustantiva, y que se incorporan al acta de examen de cada participante. Además de la anterior medida, se han implementado calendarios de examen que permiten a los candidatos conocer con antelación la semana exacta en que deberán realizar sus ejercicios, y se ha comenzado la grabación en soporte audiovisual de algunas de las pruebas, medidas todas dirigidas a dotar de mayor seguridad jurídica y transparencia este tipo de pruebas.

Por lo que respecta al acceso por la categoría juez/jueza, merece la pena subrayar la intensa actualización a que se sometió el programa, adaptándolo a las necesidades de jueces y fiscales en sus nuevos destinos, eliminando temas de escasa o nula utilidad (censos, historia del derecho) y reforzando materias imprescindibles en dichos primeros destinos (responsabilidad civil extracontractual).

45.- Se han convocado dos procesos de especialización de en los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo, cuatro en los asuntos propios de los órganos mercantiles, y uno en los órdenes civil y penal. En total, se ha reconocido la especialización de 96 magistradas y magistrados, distribuidos como sigue: 16 en el orden social, 16 en el contencioso-administrativo, 29 en materia mercantil, 10 en el orden civil y 25 en el orden jurisdiccional penal.

En estos procesos, destaca como novedad sobresaliente la introducción en los órdenes contencioso y social de un caso práctico confeccionado por los aspirantes utilizando medios informáticos y corregido de forma anónima, medida que acerca estos procesos selectivos a los más modernos y novedosos en materia mercantil. 

46.- Impulsado por la Vocalía de Selección, se constituyó un grupo de estudio multidisciplinar con la misión de elaborar un proyecto de mejora de las oposiciones de acceso a las carreras judicial y fiscal. Partiendo de los nuevos modos de enseñanza del Derecho que se están implementando en las universidades como consecuencia de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, se analizaron y debatieron las mejoras que deben introducirse en estos procesos de reclutamiento, con el objetivo de ofrecer a los jóvenes un itinerario formativo-selectivo atractivo y seguro, que desemboque en la selección final de los mejores candidatos. El resultado fue un documento que relacionó las competencias de carácter técnico, analítico, relacional y personal que deben reunir los jueces y fiscales del futuro, y el conjunto de pruebas selectivas que debe articularse con el objetivo de comprobar la adquisición o posibilidad de adquisición de dichas competencias o aptitudes. Este documento sirvió como base para el acuerdo del Pleno del CGPJ de 18 de enero de 2011 estableciendo las bases para la futura reforma de estos procesos selectivos.


FORMACIÓN INICIAL.- 
47.- La formación inicial en la Escuela Judicial se justifica por la necesidad de preparar a Jueces con una sólida formación jurídica  que impartan justicia conforme a la Ley, en el contexto de una sociedad democrática, teniendo en cuenta que la finalidad de la programación no es tanto la de incrementar los conocimientos teóricos de los jueces en prácticas, sino la del aprendizaje de la gestión de conocimientos ya adquiridos  en la fase de oposición teórica, dirigiéndose gran parte de la actividad de la formación inicial a la adquisición de habilidades y competencias de orden procesal (dirección y gestión del proceso) y siempre desde la perspectiva constitucional de la estricta observancia de los principios de legalidad y motivación.

48.- A nivel metodológico se mantiene el empeño en la profundización técnica, mejora y consolidación del “método del caso” lo que supone la introducción durante estos cinco años de importantes novedades en las modalidades de casos secuenciados y casos abiertos.

49.- Se han acometido destacadas aportaciones en el ámbito del uso de las nuevas tecnologías, facilitando a los Jueces en prácticas el denominado “foro virtual”, para la puesta en común de cuestiones, estudios y opiniones que fomenten el intercambio de conocimientos.

50.- Asimismo debe mencionarse el desarrollo del Programa de Intercambio con otras Escuelas Judiciales europeas, lo que permite la realización de estancias de Jueces en prácticas españoles en estas academias, y, correlativamente, la acogida en la Escuela Judicial española de alumnos de las Escuelas de Francia, Portugal, Italia y Polonia.

51.- Del mismo modo debe dejarse constancia de la proyección internacional de la Escuela Judicial, canalizada fundamentalmente a través de la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales y la Red Europea de Formación Judicial, que han desplegado su actividad en diferentes ejes temáticos.

52.- El fortalecimiento de las actividades del Aula Iberoamericana no puede omitirse. A través de actividades formativas en diversas áreas temáticas, a lo largo del presente Mandato del Consejo General del Poder Judicial han asistido a los diferentes cursos multitud de personas con responsabilidades judiciales del ámbito iberoamericano, en una relación docente que –sin duda- ha consolidado un indiscutible prestigio.

FORMACIÓN CONTINUA.- 

53.- La importancia de la formación continua para los miembros de la Carrera Judicial no puede ser puesta en cuestión bajo ningún concepto. La mejora de la calidad científica de Jueces y Magistrados, y la consecuencia ineludible que ello ha de reportar en la mejora de la Justicia ha sido una convicción constante en el Consejo General del Poder Judicial.

54.- Consciente de esta dimensión, en el VI Mandato se han diseñado algunas claves que conduzcan a perfeccionar el sistema que se ha venido siguiendo en los últimos años, como una exigencia de mejora permanente y obligada irrenunciable. Cabe destacar entre éstas:

· Confirmar y prolongar los fines de la formación continua.

· Contribuir a una apertura del Cuerpo Judicial a la sociedad para la que trabaja

· Fomentar una reflexión sobre su función social.

· Mejorar su competencia técnica.

· Desarrollar entre quienes integran la Carrera Judicial las facultades de adaptación al cambio.  
55.- Pero a la vez, la formación permanente no sólo se ha planteado como mera impartición de una serie de contenidos, sino también como lugar de encuentro e intercambio. Esta faceta de la formación ha exigido una metodología fundamentalmente práctica facilitadora de la interacción entre los/as participantes a través de foros de debate y del trabajo en grupo, por cuanto que dicha formación, a pesar de no ser obligatoria, salvo en los supuestos de cambio de orden jurisdiccional o especialización, juega un papel fundamental en el desempeño de la función jurisdiccional y constituye un auténtico deber profesional, al ser garante de la independencia judicial y de una mayor eficacia en la administración de justicia. 

56.- Al hilo de las conclusiones de la Sexta Reunión de miembros de la Red Europea de intercambio de información entre los/as responsables y las entidades encargadas de la formación de magistrados/as (Red de Lisboa), el Consejo General del Poder Judicial ha incluido en sus programas y métodos de formación continua los siguientes temas, entre otros: 

· Modificaciones legales, así como evolución de la doctrina jurisprudencial.

· Modos alternativos de resolución de conflictos -en especial, la mediación-. 

· Disciplinas relacionadas con la tecnología, la medicina, la contabilidad, las ciencias sociales, las técnicas de gestión y los fenómenos culturales y sociales.
57.- Especial protagonismo se ha dado en este período a los problemas de interpretación, de argumentación o de ética jurídica, junto a la obligación de impartir una formación específica relativa a la igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género, así como a la formación a distancia, en Derecho Comunitario y en idiomas.

58.- De otro lado, es importante destacar que el Consejo General del Poder Judicial ha fomentado la transparencia y participación de toda la Carrera Judicial en el diseño y ejecución de los planes de formación, ya que una de las principales razones de la aceptación de la formación continua por parte de quienes integran la Carrera Judicial es, sin duda, la coparticipación en los programas de formación y en los requisitos básicos de la misma.

59.- Todo ello no obstante, todavía quedan enormes retos que afrontar, tales como el desarrollo de las previsiones normativas establecidas en el artículo 433.bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a cuyo tenor, el CGPJ “garantizará que todos los Jueces y Magistrados reciban una formación continuada, individualizada y de alta calidad durante toda su carrera profesional”, lo que deberá llevarse a cabo mediante planes individuales de formación específicos para cada juez/a y magistrado/a. Asimismo, el citado precepto introduce que la formación será tenida en cuenta a efectos de ascensos y promoción profesional. Por tanto, se hace necesario el desarrollo reglamentario de este precepto a fin de regular el modo y condiciones en que la participación en las actividades formativas hayan de repercutir tanto en la carrera profesional como en la especialización, ello implica, por consiguiente, la necesidad de rediseñar y reforzar la actual estructura. 

MODERNIZACIÓN JUDICIAL.- 

60.- Una de las primeras decisiones programáticas adoptadas en el VI mandato del Consejo General del Poder Judicial fue la elaboración de un Plan de Mejora de la Justicia, que apenas dos meses después de la constitución del Pleno se concretaba en el proyecto presentado por la Comisión de Modernización e Informática en el Plan de Modernización de la Justicia (noviembre 2008).

61.- Dentro de este marco, la actividad impulsada por esta Comisión se ha centrado en los siguientes campos: Organización Judicial, Implantación de la Nueva Oficina Judicial, Informática Judicial, Estadística y Calidad de la Justicia. Además, se ha hecho cargo también de la gestión de otros ámbitos como las medidas de refuerzo y plan de urgencia, o la relación con Decanatos.
62.- Implantación de la Nueva Oficina Judicial.- Aunque la implantación de este nuevo modelo organizativo, por afectar inicialmente a la disposición y gestión de recursos humanos y medios materiales, parece recaer exclusivamente en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, dado que en realidad todo el trabajo de la oficina judicial tiene como destino el desarrollo de la labor jurisdiccional, el CGPJ entendió que este proyecto no podía dejar de contar con la implicación del órgano de gobierno de los Jueces, por lo que se incluyó como primer eje del Plan, la adopción de determinadas medidas para asegurar la participación en el despliegue de la NOJ. 
63.- Entre otras acciones han de destacarse la creación de un “Grupo Judicial de Apoyo al Despliegue de la Nueva Oficina Judicial”, integrado por Vocales y miembros de la Carrera Judicial, que ha elaborado varios documentos que sirven de apoyo en el proceso de implantación. Asimismo se suma relevancia ha sido la creación de la Comisión Jurídica Asesora para la implantación de la NOJ, que ha ido resolviendo las muy diversas cuestiones que iban planteándose al ponerse en marcha una estructura totalmente novedosa para la administración de justicia. Esas respuestas se recogen en el “Compendio de cuestiones sobre la NOJ” en permanente actualización. 

64.- Además la Comisión de Modernización promovió el dictado de la Instrucción 1/2011, del Pleno del CGPJ, sobre el funcionamiento de las unidades procesales de apoyo directo a jueces y magistrados y su actuación coordinada con los servicios comunes procesales.

65.- Finalmente el Pleno el 26 de marzo de 2010, aprobó el Reglamento 2/2010, sobre criterios generales de homogeneización de las actuaciones de los servicios comunes procesales, que se complementa con una Guía para la correcta aplicación de las normas de registro y un compendio sobre dudas que se plantean a la hora de aplicar el Reglamento y la Guía. 

66.- Aplicación de nuevas tecnologías (e-justicia).- Conforme al reparto competencial existente en la Administración de Justicia, el CGPJ ha venido trabajado en la de coordinación de las Tecnologías de la Información y Comunicación  que las Administraciones con competencias ponen a disposición de los Órganos Judiciales.  Para ello se ha impulsado la evolución constante del Test de Compatibilidad, marco de referencia de estándares y de acuerdos para conseguir que los Sistemas de Gestión Procesal sean compatibles e interoperables. Cabe destacar dos aspectos importantes que se han abordado en el Test de Compatibilidad: Por un lado el establecimiento de “hitos” que en la tramitación de los expedientes judiciales son de interés para el seguimiento y estadística judicial y por otro la homogeneización de los flujos de tramitación que utilizan los distintos sistemas de gestión procesal. Se han iniciado los trabajos en el orden jurisdiccional civil, habiéndose realizado un reparto de tareas entre las distintas administraciones. Cierto es que hubiera sido deseable haber avanzado más en estos trabajos, pues de ello depende la ansiada y necesaria interconectividad de los sistemas, pero lo cierto es que las singularidades de cada una de las partes implicadas en el proceso, así como la situación de crisis económica han supuesto una indeseada ralentización de los trabajos de estos grupos. 
67.- Fortalecimiento del Punto Neutro Judicial.- En cuanto a la interoperabilidad externa, la red de servicios del Punto Neutro Judicial se ha convertido en la red tecnológica más importante y mejor valorada en los Juzgados y Tribunales  y en los organismos relacionados con ellos. Facilita y reduce los tiempos de tramitación procesal, destaca por su sencillez, centralización, y por su facilidad de implantación y por el apoyo a los usuarios. Su éxito se soporta en una adecuada plataforma tecnológica y en la consecución, a veces muy trabajosa, de un conjunto de acuerdos y convenios de colaboración que permiten poner de acuerdo a las Administraciones con competencias en Justicia, al Ministerio de Justicia,  a la Fiscalía General del Estado,  a  los Operadores Jurídicos (Abogados, Procuradores, Notarios y Registradores), a  Entidades Financieras Privadas, a otras Administraciones y al CGPJ para el intercambio de determinados datos. El PNJ se ha consolidado durante este mandado como una de las redes públicas más potentes de España, capaz de ofrecer en tiempo de segundos información de las personas físicas o jurídicas incluidas en las bases de datos de los 223 organismos públicos y privados conectados en este momento que se relacionan con la Administración de Justicia, así como facilitando el intercambio de documentación de forma telemática, entre estos y los 5.000 órganos judiciales.


68.- Dentro del campo de la modernización tecnológica merece destacarse también, en lo que afecta a la comunicación con los órganos judiciales, y más en particular con los órganos gubernativos, la implantación del llamado Sistema de Gestión Gubernativa, primero como cauce de remisión de documentos al Consejo General del Poder Judicial y posteriormente como instrumento de gestión documental de Comisiones. Está llamado a ser uno de los instrumentos de mayor importancia práctica en la gestión documental de los asuntos del Consejo General del Poder Judicial, máxime de cara a la nueva configuración de este órgano a la luz de la reducción del número de sus miembros con dedicación exclusiva en la reforma operada por la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio.

69.- El Seguimiento y Mejora de la actividad de los órganos judiciales, encuentra su principal materialización a través de las medidas de Refuerzo y Plan de Urgencia. En este campo de acción se ha tratado de apoyar, a propuesta de las Salas de Gobierno de cada uno de los Tribunales, todas aquellas situaciones en las que la sobre carga de trabajo exigía dotación de apoyo, ya bien a la labor jurisdiccional o al rendimiento de la oficina judicial. El número de propuestas que sobre esta materia han sido tramitadas a lo largo del mandato es más que considerable. 

70.- Entra las otras materias de incuestionable interés abordadas en diferentes proyectos desde el ámbito de la Modernización judicial, cuya exposición detallada sería muy extensa, destacan:

- El estudio de la Reestructuración de la Planta y Demarcación Judicial

- La participación en la elaboración de Modelo de Referencia de Gestión de Calidad

- El impulso de medidas de agilización procesal.

- Implantación del expediente electrónico.
- La mejora de los sistemas de información y estadística.
FUNCIÓN CONSULTIVA Y POTESTAD REGLAMENTARIA.- 

71.- Resultaría prolijo en un documento resumen como éste, detallar los trabajos que a lo largo del presente mandato ha llevado a cabo el Consejo General del Poder Judicial en ejercicio de su función consultiva y potestad reglamentaria. A las Memorias anuales de actividad hemos de remitirnos, una vez más, a fin de ilustrar en concreto los informes presentados por la Comisión de Estudios e Informes al Pleno, ciertamente numerosos y de muy diversa entidad cualitativa, en función de la trascendencia de la norma o disposición analizada.


72.- No es cuestión de describir ahora la naturaleza y alcance de los informes emitidos. Más allá de un análisis formal de la norma sometida al Consejo, se lleva a cabo en ellos un profundo desglose técnico de materias, conexiones, implicaciones de legalidad, siempre desde la óptica del marco constitucional. Su repercusión en la preparación de la versión normativa que luego ha de someterse a trámite parlamentario resulta en muchas ocasiones importante. Ahora bien, debe dejarse constancia de que en varias ocasiones, en el proceso de tramitación se introducen innovaciones sustanciales que no han sido sometidas a informe del Consejo, y ello en el seno de este órgano de gobierno se ha puesto de manifiesto desde el deseo de pudiera encontrarse un cauce que permitiese el ejercicio de la función consultiva sobre tales novedades.

73.- Se ha desarrollado asimismo una considerable labor en el ámbito del desarrollo reglamentario. Por citar tan sólo los textos más importantes, quede constancia de:
· El Reglamento de carrera judicial, que se ha elaborado de nuevo, aprobándose el Reglamento 2/2011, de 28 de abril. En epígrafes anteriores ha quedado ya constancia del resultado de su impugnación, viéndose anulados una serie de preceptos por diferentes Sentencias del Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

· El Reglamento 1/2010 de provisión de plazas de nombramiento discrecional.
· El Reglamento 1/2011, de Asociaciones Judiciales Profesionales.
· Modificación del Reglamento 1/2005, de los Aspectos accesorios de las actuaciones judiciales.

· El Reglamento 2/2010, sobre criterios generales de homogeneización de las actuaciones de los Servicios Comunes Procesales.

· El Reglamento 3/2010, sobre reutilización de sentencias y otras resoluciones judiciales.

74.- No menos destacable resulta la elaboración de Instrucciones, cuya relación detallada se ha ido publicando en las Memorias anuales correspondientes. 

· Instrucción 1/2010, sobre los jueces de adscripción territorial. 

· Instrucción 2/2010, sobre el ejercicio de las facultades de dirección e inspección por los Jueces y Magistrados 

· Modificación de la Instrucción 5/2001, sobre remisión anual a los órganos jurisdiccionales de las listas de profesionales para su designación como peritos y protocolo de actuación del servicio común procesal para la asignación de peritos judiciales.
· Instrucción 1/2011, sobre el funcionamiento de las Unidades Procesales de Apoyo Directo a Jueces y Magistrados y su actuación coordinada con los Servicios Comunes Procesales 
· Modificación de la Instrucción 1/2002, por la que se aprueban los impresos normalizados para su presentación directa por los ciudadanos en los supuestos previstos por la LEC 
· Instrucción 1/2013, sobre retribuciones en supuestos de incapacidad temporal por contingencias comunes de los miembros de la Carrera Judicial.
RELACIONES INTERNACIONALES.- 
75.- En materia de relaciones internacionales el CGPJ ha desarrollado su actividad en tres grandes campos: auxilio judicial internacional, relaciones institucionales y cooperación al desarrollo.

76.- Durante estos cinco años se ha consolidado y fortalecido la actuación del Consejo en el apoyo a los órganos judiciales españoles para la emisión, transmisión y ejecución de comisiones rogatorias, extradición y reconocimiento mutuo de sentencias y otras resoluciones judiciales, entre ellas de modo destacado las órdenes europeas de detención y entrega. 
77.- Se ha consolidado y fortalecido la REJUE, manteniendo los Encuentros anuales, así como la REDUE, con el lanzamiento de información frecuente, periódica y actualizada sobre las novedades en el derecho de la Unión Europea y jurisprudencia destacada (“La REDUE informa”). 
78.- También se ha mantenido y reforzado la participación en las redes internacionales de cooperación judicial: Red Judicial Europea, Red Judicial Europea Civil y Mercantil e IberRed, actualizando y ampliando los puntos de contacto. Es de destacar en este punto la información periódica que se facilita desde el servicio a la lista de correo del poder judicial sobre las novedades legislativas o documentos significativos y la nueva versión del Prontuario, en el que se ha facilitado el acceso a los documentos y se han incluido formularios, conviene destacar también la comunicación constante y fluida con los jueces españoles apoyándoles y asesorándoles en temas de auxilio judicial internacional. Finalmente, y en este campo, hay que señalar la colaboración con el Ministerio de Justicia mediante la elaboración de informes y propuestas relativas a los borradores de leyes sobre la materia preparados por el Ministerio de Justicia.

79.- Las relaciones exteriores institucionales se han centrado en las áreas que, de modo continuo y permanente, se han identificado por los sucesivos gobiernos de la nación como ámbitos prioritarios de la acción exterior de España: Europa e Iberoamérica.

80.- En Europa, el CGPJ ha consolidado su posición y su participación en la Red Europea de Consejos de Justicia (RECJ/ENCJ en sus siglas inglesas) y ha apoyado la del Tribunal Supremo en la Red Europea de Presidentes de Tribunales Supremos Judiciales y en la Asociación de Consejos de Estado y Jurisdicciones Supremas Administrativas (ACA-Europa).  En la ENCJ se ha participado en todos los grupos de trabajo y el Consejo, que al inicio de este VI mandato era miembro del Comité de Dirección, ha sido sucesivamente reelegido para este órgano de gobierno y también un vocal, Miguel Carmona ha sido hasta 2010 uno de los tres miembros del Comité Ejecutivo y ha desempeñado la presidencia de esta institución en los años 2011 y 2012. Del mismo modo, Miguel Carmona y Antonio Monserrat han sido –y siguen siendo- miembros del Steering Committee de dicha institución, así como se han coordinado diversos grupos de trabajo, consiguiendo, entre otras,  la aprobación de la “Declaración de Dublín” en la Asamblea General celebrada en esta ciudad.

81.- En cuanto a la Cumbre Judicial Iberoamericana, el CGPJ, que había sido designado como Secretaría Permanente en la XIII Edición, cuya plenaria tuvo lugar en Santo Domingo en 2006, fue luego reelegido por unanimidad por un nuevo período de cuatro años en la XV Edición, en la plenaria de Montevideo de 2010, y se ha decidido presentar la candidatura para una nueva designación para otro periodo cuatrienal en la plenaria de la VXII Edición, en Santiago de Chile en abril de 2014. Como Secretaría Permanente, el CGPJ ha mantenido el sitio web de la Cumbre (www.cumbrejudicial.org) y de las estructuras que de ella dependen. Se ha venido redactando la Revista de la Cumbre y se ha apoyado y asesorado a todos los poderes judiciales en la organización de las sucesivas ediciones (XV, 2010, Montevideo; XVI, 2012, Buenos Aires; XVII, 2014, Santiago de Chile), así como de todas las Reuniones Preparatorias y Rondas de Talleres, de una de las cuales España fue sede (Cádiz 2011), mediante instructivos, borradores y reuniones mantenidas, ya presenciales o por videoconferencia.. También se ha participado en los distintos grupos de trabajo y se han coordinado proyectos de especial trascendencia, como el Plan Iberoamericano de Estadística Judicial (PLIEJ), el portal Iberius/Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, o la guía de Transparencia, Integridad y Rendición de Cuentas de los Poderes Judiciales. Actualmente el CGPJ es miembro de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de la Cumbre. Por otra parte el CGPJ, tiene la consideración oficial de observador en las reuniones del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe, institución que engloba los poderes judiciales de Centroamérica y Caribe.

82.- En el ámbito de la Cooperación al Desarrollo, el CGPJ continúa colaborando tanto con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) como con otros organismos internacionales, fundamentalmente con la Comisión Europea, siguiendo siempre las directrices que se fijan desde el Gobierno. En este último ámbito se ha venido participando durante estos últimos años en diversos proyectos de hermanamiento (twinnings), y en la actualidad se están ejecutando, en Argelia, Marruecos y Croacia, twinnings en los que el CGPJ interviene. En el ámbito iberoamericano, aparte de la colaboración que se presta en proyectos bilaterales, en los que se están apoyando diversas iniciativas tendentes a la modernización de la justicia y a la capacitación de los operadores de justicia, es de resaltar el papel que  tiene el CGPJ como socio operativo en el proyecto de la Comisión Europea EUROsociAL II. En  concreto el CGPJ ejecuta junto con la COMJIB (Conferencia de Ministros de Justicia de Iberoamérica) un proyecto sobre mecanismos alternos de resolución de conflictos, cuyos beneficiarios son: Costa Rica, Honduras, Perú, Paraguay, Argentina, Uruguay, Brasil y Chile. Pero el CGPJ, en el programa EUROsociAL II, no sólo participa en ese proyecto sino también recientemente, se le ha solicitado su apoyo para iniciar un proyecto sobre reinserción socio-laboral de personas condenadas. Con el apoyo de nuestros jueces de vigilancia penitenciaria, se están brindando importantes asesoramientos.

83.- Tampoco se puede dejar de mencionar el papel que juega el CGPJ en el proyecto EUROMED para los países de la cuenca mediterránea y que está coordinado por dos magistrados españoles.

84.- Por otra parte, es digno de resaltar que todo ello se ha llevado a cabo, manteniendo plenamente la actividad e incluso incrementando las prestaciones a los órganos judiciales y la presencia internacional de España, al tiempo que el presupuesto del Servicio de Relaciones Internacionales ha pasado de 1.239.812 € en 2010 a 400.160 en 2013, esto es, cuando el presupuesto de este año representa menos de 1/3 del de 2010 o, lo que es lo mismo, con una reducción presupuestaria del 67,72 %, a la que hay que añadir una correlativa reducción de recursos humanos en el Servicio.
EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN.-

85.- La percepción que tienen los ciudadanos de la Justicia en España, reflejada en numerosos y actualizados estudios de opinión, hemos dicho muchas veces que adolece en buena medida, de la falta de un conocimiento más profundo de la realidad judicial. Desde el Consejo General del Poder Judicial esta percepción ha sido un constante motivo para mejorar el estado de las cosas, dando origen a una serie de acciones que se remontan ya varios años atrás.


86.- Por cuanto afecta al presente mandato, la Comisión de Comunicación se impuso desde el principio el propósito de establecer un programa de actuación que fomentase la transparencia del Poder Judicial, como valor democrático y obligación institucional ante los ciudadanos. Este proyecto quedó plasmado en el Plan Integral de Comunicación, trasladado al Pleno en abril de 2009. Es un documento marco que ha guiado el trabajo del área de Comunicación con el objetivo de lograr una imagen positiva a la sociedad del papel de los Jueces y Magistrados y transmitir una visión real del ejercicio del Poder Judicial. Se estructuró en tres campos esenciales: medios de comunicación, ciudadanos y el propio Poder Judicial.


87.- Por cuanto se refiere al primero se persiguió la mejora de las relaciones entre Poder Judicial y medios, desde el conocimiento mutuo basado en el respeto institucional y la independencia de actuación. Se fomentó así la asistencia de los directores de los principales medios del país a la sede del Consejo en una serie de exposiciones de su visión sobre la actualidad mediática y judicial. 

88.- La labor de los gabinetes de comunicación del propio Consejo y de los Tribunales españoles ha seguido siendo fundamental en esa apertura de la Justicia a la sociedad que está en la base de todo proyecto. Su funcionamiento se ha consolidado a lo largo del mandato, dentro de los parámetros marco que contiene el Protocolo de Comunicación de la Justicia, documento que establece las reglas de juego en materia de información judicial. Pese a su carencia de recursos, entre otras actividades distribuyen diariamente decenas de resoluciones judiciales de interés público, informan sobre señalamientos de vistas y, mediante notas de prensa y comunicados difunden información sobre aquellos asuntos colaterales a la actividad judicial.  En suma, canalizan de forma adecuada las relaciones entre los principales agentes judiciales y los medios de comunicación.

89.- Merece destacarse en el presente período la aprobación y desarrollo del Protocolo de actuación en situaciones excepcionales o de crisis, es decir, en aquellos momentos en los que la actuación judicial adquiere un protagonismo superior al normal y puede convertirse en foco particular de análisis y críticas en los medios. Asimismo, y desde el año 2011, lugar destacado en estas actividades ocupa el rediseño de la web del Consejo General del Poder Judicial, en la que se han creado áreas específicas para los medios de comunicación que resultan pioneras en Europa. Muy concretamente, la propia “sala de prensa” virtual. Novedosa es también la presencia del Consejo en las redes sociales, articulada por medio de una página propia en Facebook y una cuenta abierta en el servicio de mocroblogging Twiter.


90.- Por último, debe dejarse constancia de la celebración de Jornadas anuales de Justicia y Medios de Comunicación en Valencia, Santiago de Compostela, Zafra y Bilbao, como foros de debate entre profesionales de la información y Jueces y Magistrados sobre cuestiones de diversa índole de interés indudablemente general.


91.- La proyección hacia los ciudadanos ha tenido como base la transmisión de una visión más ajustada a la realidad de lo que es el Poder Judicial. Campañas como “Es de justicia”, las Semanas de puertas abiertas en el Tribunal Supremo y muchos otros Tribunales o el programa “Educando en Justicia” con buena prueba de ello. También el desarrollo, en colaboración con distintas universidades, del programa de cursos sobre “Comunicación y Justicia” completa este elenco de actividades de apertura y acercamiento de la Justicia a la sociedad.

92.- No son escasas estas actividades. Su resultado, en términos de evolución de la opinión pública sobre la Justicia, nunca llega a ser todo lo satisfactorio que nos gustaría. En cualquier caso, los esfuerzos invertidos, merecen la pena con creces.

EL AREA ECONÓMICA.- 

93.- La autonomía presupuestaria que la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye al Consejo General del Poder Judicial debe significar, estrictamente, la capacidad de este órgano para elaborar el proyecto de presupuesto anual, que se somete directamente a las Cortes Generales para integrarse en los Presupuestos del Estado en sección independiente. Su gestión, administración y ejecución depende de los propios órganos del Consejo, fundamentalmente de la Comisión Presupuestaria, y no está exento de controles, como sucede con los presupuestos de cualquier otro organismo público o institución.

94.- Lo primero que tendría que decirse a la hora de evaluar el transcurso del VI Mandato del Consejo desde el punto de vista presupuestario es que ha experimentado una reducción constante. Desde el año 2009 (primer ejercicio contable correspondiente a este período) hasta la elaboración del proyecto de presupuesto para el año 2014, se ha producido una minoración del 23,86 %. De los algo más de setenta y siete millones de euros en que se cifraba el presupuesto inicial, se reducen a poco menos de cincuenta y ocho millones lo cuantificado para el ejercicio próximo. Esta primera constatación ha de ir acompañada de otra precisión: el nivel de ejecución del presupuesto cada año. Ha oscilado en torno al 80% de su importe.


95.- En cada Memoria anual se detallan los conceptos, programas y capítulos de gasto que resultan atendidos con estas cifras, de las que ha venido teniendo completa información el Tribunal de Cuentas del Reino, por remisión puntual del detalle contable. Como instrumento imprescindible para el diseño de la “política” de prioridades, el presupuesto, en cada anualidad, iba, dentro del respeto a esta línea constante de minoración, otorgando a cada parcela de actividad los recursos económicos que resultaban necesarios para el desarrollo de sus proyectos; siempre ha sido el ámbito de la formación inicial y continua de Jueces y Magistrados el programa que ha merecido mayor dotación.

96.- Somos conscientes de que determinados acontecimientos ocurridos en este mandato, merecen una referencia explícita en el presente balance. En el mes de junio de 2012 se producía la renuncia a la Presidencia del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial de su anterior titular, como consecuencia de la liquidación de determinados gastos de viaje con cargo al Consejo, sobre cuyo alcance se ha pronunciado ya el Tribunal de Cuentas. Por su importancia, por la imagen que han podido proyectar ante la sociedad, y por las consecuencias que tuvieron estos hechos, no puede obviarse la decisión del Pleno, en su sesión de 28 de junio de 2012, de llevar a cabo una revisión de los criterios de ejecución presupuestaria que venían aplicándose, extendiéndose a otros ámbitos. Así se aprobó el nuevo marco de Actualización del régimen de control y transparencia del Consejo General del Poder Judicial.  

97.- El objetivo del acuerdo descansa en los siguientes elementos:
1.- La aprobación de los criterios para la mejora de la ejecución del presupuesto del Consejo, enmarcados en la lógica austeridad con que debe afrontarse el actual período de crisis económica, que sirvan para la  contención del gasto a la hora de ejecutar el Presupuesto del Consejo.

2.- La actualización de las normas sobre indemnizaciones por razón de servicio con motivo de desplazamientos y gastos de protocolo o de representación con cargo al Presupuesto del CGPJ, que sustituyan a las hasta ahora vigentes, con la finalidad principal de reforzar la justificación que los Altos Cargos del Consejo tienen que acreditar respecto de sus actividades públicas, dotando al sistema de una absoluta transparencia. De igual forma y en consonancia con la austeridad de la utilización de los recursos públicos escasos, hoy exigibles, se establecen diversas limitaciones a los gastos que pueden realizarse.

3.- La publicación en www.poderjudicial.es de la agenda institucional de actividades y reuniones de las Comisiones legales y reglamentarias, de las Vocalías delegadas para las distintas materias u órdenes jurisdiccionales y de las Vocalías territoriales.

4.- La publicación trimestral en www.poderjudicial.es del estado de la ejecución presupuestaria clasificada por programas, capítulos y artículos.

Sometimiento de la actividad económica-financiera del CGPJ a los principios de legalidad, de eficiencia y de economía.

98.- La actividad económico-financiera del CGPJ, como órgano constitucional, ha estado sometida, desde su creación y en todo momento, además de a los naturales controles de gestión de cualquier órgano del Estado y de control interno por parte de la Intervención, al control del Tribunal de Cuentas, como supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la actividad económica del Estado. 

99.- La Intervención en el Consejo, como órgano de control interno, ha llevado a cabo la fiscalización previa de todos los actos, documentos y expedientes susceptibles de producir obligaciones o derechos de contenido económico.

100.- Las normas generales de contratación y económico financieras  del Estado se han aplicado y aplican rigurosamente a todas las actividades del Consejo. 

101.- El Tribunal de Cuentas ha fiscalizado favorablemente todas las cuentas de liquidación de sus presupuestos, integradas en las Generales del Estado, desde su creación.
102.- Criterios para la mejora de la ejecución del presupuesto y la  contención del gasto.
El Consejo ha acordado introducir varios criterios para la mejora de la ejecución del presupuesto y la  contención del gasto, entre los que destacan:

1.- Establecer, con carácter general,  la no disponibilidad de una parte de su presupuesto aprobado 

2.- Limitar y progresivamente reducir el personal al servicio del propio Consejo en todos sus niveles con la finalidad de acomodar la dimensión del personal a las exigencias de contención de gasto establecidas con carácter general en el sector público y salvaguardando el principio de eficacia al que se ajustan constitucionalmente las Administraciones Públicas. 

3.- Sustituir progresivamente los encuentros y actividades de formación o de colaboración que se desarrollen en otros países, fomentándose la utilización de los medios tecnológicos, mediante fórmulas de intervención a distancia. 

4.- Minorar las actividades formativas presenciales, incluidas, las derivadas por los cambios de orden jurisdiccional fomentándose la utilización de los medios tecnológicos, mediante fórmulas de intervención a distancia. 

5.- Revisar y unificar, todos los convenios de formación y colaboración suscritos por el Consejo con organismos y entidades ajenas.

6.- Reforzar los sistemas de  contratación pública del Consejo, que ya han supuesto una reducción por bajas de adjudicación muy significativa en estos años y reducir progresivamente los suministros habituales con que cuenta el Consejo General del Poder Judicial.

7.- Redefinir las condiciones de celebración de actividades externas tales como asistencia a cursos, presencia indispensable en actividades y visitas, ajustando las condiciones y gastos de desplazamientos. 

MEDIACIÓN.-  

103.- Dando continuidad a las experiencias piloto que en materia de mediación se habían iniciado a finales del mandato anterior, en el presente, el Consejo General del Poder Judicial adquirió como compromiso el fomento, estímulo e impulso de la mediación, creando una línea de trabajo que, en los ámbitos civil y penal permita y facilite a los Jueces el uso de herramientas en la resolución de conflictos en situaciones más amplias que la derivada de la estricta aplicación de la ley. Con este fin se creó la Vocalía delegada para al coordinación e impulso del Proyecto de Mediación penal y civil.

104.- Se trabaja cada año tanto en la formación inicial de los futuros Jueces/as como en el ámbito de la formación continua, programas en los que, desde el año 2009 hasta la actualidad se han desarrollado unas treinta actividades que han abordado la materia tanto en sus aspectos teóricos como en la vertiente práctica.


Se han impulsado y suscrito asimismo más de treinta Convenios de colaboración con Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Universidades, Colegios Profesionales y Asociaciones para el desarrollo de la mediación en el ámbito familiar, en el ámbito penal, en materia laboral y en civil y mercantil, destacando en este último la entrada en escena de las Cámaras de Comercio.


105.- No sólo se ha tratado de impulsar esta parcela en los dos órdenes jurisdiccionales comentados. Merece la pena destacarse como interesante novedad la extensión del fomento de la mediación a la órbita contencioso-administrativa, en cuya esfera se había cultivado menos esta filosofía. Debe mencionarse a tal efecto el protocolo elaborado por un grupo de expertos, del que tomó conocimiento el Pleno en sesión de 26 de enero de 2012, y en la firma de un Convenio con la Fundación Valsaín, al que se ha adherido la Consejería de Justicia del Gobierno de Canarias.

106.- La entrada en vigor de Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, ha supuesto un hito esencial y, en concreto, un gran impulso para la mediación intrajudicial. El desarrollo dependerá,  sobretodo, de la dotación de fondos e interés de las Administraciones públicas  en su apuesta y seguimiento. Para la consolidación de todo este interés e  impulso, la Vocalía, entiende fundamental la pronta publicación del Real Decreto que desarrolle la Ley de mediación y que tratará los fundamentales temas, entre otros,  de formación, registro y  aseguramiento de la responsabilidad profesional de los mediadores.

106.- Destacar dos importantes cambios producidos en los últimos meses, como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 5/2012:

La (importantísima) implicación,  de algunos,  Colegios de Abogados en la mediación.

La decidida apuesta de las Cámaras de Comercio en el ámbito de la jurisdicción mercantil y civil, habiéndose firmado ya un Convenio Marco de colaboración, Convenios con la Cámara de Comercio de Navarra, con el Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio de Castilla y León, con el Consejo de Cámaras de Galicia, de Barcelona… y estando pendientes, en esta línea, varios convenios.  

107.- Otras actuaciones que merecen destacarse son:

· La creación en la web, abierta al público, de un espacio sobre la Mediación en la que se incluye información sobre los proyectos, los Juzgados que derivan y los equipos de mediación, materiales disponibles, protocolos de actuación, etc. Este espacio nos permite estar en contacto con jueces, universidades, investigadores, estudiantes y que sea un motor de impulso de la mediación intrajudicial.

· La puesta en marcha de una nueva Base de Datos. La incorporación de todas las jurisdicciones a la mediación, el seguimiento actualizado de la estadística de la mediación en todo el territorio, y “el peso” hoy día de la mediación intrajudicial, hacía necesario cambiar los parámetros de recogida de datos, que se habían quedado obsoletos. 

108.- El recorrido de la Vocalía en estos cinco años concluye en este período, con un importante y necesario proyecto. En Enero de 2010 el Pleno del Consejo General del Poder Judicial aprobó dos Protocolos, en materia penal y familiar, que han servido de base y mínimo a todos los proyectos que se han ido creando. Ahora, pasados 3 años y con la mediación abierta en todas las jurisdicciones, se ha acometido la importante labor de crear un documento para todas las Jurisdicciones. Se ha publicado ya una “Guía para la mediación intrajudicial”, con la que se pretende unificar, facilitar y concretar a los jueces la evidencia del procedimiento de mediación, normativa aplicable, protocolos de actuación tanto en la implantación como en la tramitación. También se adjuntarán formularios y documentos ilustrativos de las experiencias ya consolidadas. 
CENDOJ.-

109.- Una de las áreas de mayor disponibilidad para la carrera judicial de cuantas gestiona el Consejo General del Poder Judicial es la de asistencia técnica a Jueces/as y Magistrados/as en el ámbito de la documentación judicial. Canalizándolos a través del Centro de Documentación Judicial se ponen a disposición de los miembros del Poder Judicial bases de datos de jurisprudencia y legislación, servicios de correo electrónico, documentación doctrinal y publicaciones. Viene haciéndose desde hace años, con un incremento constante de las prestaciones disponibles, y a lo largo del presente mandato se ha visto enriquecido con notables avances.

110.- En cuanto se refiere al suministro de Bases de datos de jurisprudencia debe dejarse constancia de que se han alcanzado cerca ya de cinco millones y medio de resoluciones, publicadas en condiciones técnicas de consulta y tratamiento avanzadas, que incorporan el fondo histórico del Tribunal Supremo desde el año 1852 hasta 1978. Se ha perfeccionado notablemente el mecanismo de búsqueda, simplificando las consultas al mismo tiempo que se enriquece el resultado, mediante la indexación de voces, conceptos, normas y despliegue por materias. A la vez, se han introducido operativos relacionales que permiten multiplicar los resultados de cada consulta accediendo a otras resoluciones y disposiciones que se contengan en cada sentencia.

111.- Se ha incorporado también la Legislación consolidada, lográndose así desde el año 2012 un objetivo que años antes condujo a la necesidad de contratar suministros editoriales para disponer de esta consulta.


112.- En materia de Publicaciones se ha procedido al diseño, tratamiento y creación de las publicaciones digitales, sobre la base de la actividad editorial del Consejo General del Poder Judicial. Para ello se han convirtiéndolo a un formato estándar de XML que permite diferentes formas de visualización en su presentación web, con unificación de autores, pudiéndose ofrecer distintas prestaciones según los diferentes entornos web.

113.- Esta forma de tratamiento digital de tratar la información posibilita afrontar la venta y distribución “on line” de las publicaciones del CGPJ, habiéndose definido asimismo un libro de estilo para que su presentación sea homogénea. Con esta actividad no sólo se ha racionalizado el gasto de la tradicional impresión en papel así como los costes de distribución que llevaban aparejado, sino que se consigue un mejor y rápido acceso a la información, presentando condiciones comunes de navegabilidad, accesibilidad, vinculación con los repositorios de Jurisprudencia y Legislación. Se destaca también que todo ello se puede difundir tanto a nivel nacional como internacional, ya que están tratadas con estándares internacionales, y en consecuencia pueden ser consultadas por dispositivos multicanal: vía web, dispositivos portátiles, tablets, smartphones, e.books, etc.

114.- Los Entornos Web han sido objeto también de sensible mejora. En este mandato se ha procedido a la renovación total tanto de la parte pública como del entorno privado para miembros de la Carrera Judicial (extranet) del portal poderjudicial.es, logrando una web más accesible, segura, dinámica e interactiva, que puede consultarse además de en cualquiera de las lenguas cooficiales, en inglés y francés. Asimismo incorpora un buscador general, basado en el tesauro CENDOJ, con taxonomías jerarquizadas en distintos niveles y que contienen más de 21.000 términos. Se señala, por su gran expresividad, que se ha pasado de tener 1.100.228 accesos a la antigua web en el año 2009 a tener 4.055.589 visitas en este último año. A lo largo de estos últimos años se ha dotado por primera vez a todos los miembros de la Carrera Judicial de un dispositivo de datos en movilidad de acceso a internet, para que puedan consultar tanto la web de poderjudicial.es como el Fondo Documental desde cualquier ubicación dentro del territorio nacional.

OTRAS AREAS.-

EN MATERIA DE ESTADÍSTICA JUDICIAL.- 

115.- No es preciso resaltar la importancia que reviste la información estadística como fuente de conocimiento imprescindible para la adopción de decisiones en cualquier organización compleja. Con el fin de mejorar los sistemas de captura de información, la Sección de Estadística Judicial del Consejo General del Poder Judicial se ha centrado a lo largo del presente mandato en el objetivo de obtención automática de datos estadísticos de los diferentes sistemas informáticos utilizados en los órganos judiciales; especialmente de los sistemas de gestión procesal.


116.- En este sentido, ha potenciado su coordinación con el Sistema Estadístico Nacional, siguiendo el Código de Buenas Prácticas en las Estadísticas Europeas, y en especial, fijando y respetando escrupulosamente un calendario para la publicación se sus informes trimestrales y anuales, y colaborando con el Instituto Nacional de Estadística y el Ministerio de Empleo y Asuntos sociales en la mejora de sus estadísticas en el ámbito judicial.

117.- Además, el Consejo General del Poder Judicial ha ostentado desde abril de 2009, hasta abril de 2001, la Presidencia de la Comisión Nacional de Estadística Judicial, período durante el cual se aprobó el Primer Plan Nacional de Estadística Judicial (2011-2012), en el que se fijaron los principios metodológicos y estratégicos de la Estadística Judicial. En enero de 2013 se aprobó el nuevo Plan (2013-2016), sincronizado con el Plan Estadístico Nacional del Consejo Superior de Estadística. Toda la información estructurada en el Plan se ha difundido a través de la página web www.poderjudicial.es. Asimismo se viene participando activamente en los grupos de trabajo del Plan Iberoamericano de Estadística Judicial en el seno de la Cumbre Judicial Iberoamericana.

118.- Por último, en cuanto a la publicidad de la información analizada, se ha estandarizado la publicación trimestral de informes relativos a Indicadores clave del funcionamiento de las distintas jurisdicciones, en materias como efecto de la crisis económica, familia, violencia sobre la mujer, y la anual de otros informes, siendo el más relevante de entre éstos, el denominado Justicia Dato a Dato. 

LA REVISTA PODER JUDICIAL.-

119.- La Revista del Poder Judicial,  cuyo primer número vio la luz en Diciembre de 1981, ha venido cambiando su formato y contenido a través de los diferentes Consejos, que por lo general han establecido su impronta en cada una de las “épocas” de la publicación. El Pleno del CGPJ en su reunión del 28 de febrero de 2011 resolvió dar un nuevo impulso a la Revista, cambiando formato, contenidos y estructura organizativa, inaugurando así una “nueva época” que se ha caracterizado por la agilidad, diversidad y actualidad, emulando de este modo al resto de las revistas al uso y reduciendo notablemente costes de edición, distribución y colaboración, en el marco de la política de austeridad implantada por este Consejo.
120.- En cuanto al formato se aprobó una publicación caballete de 21*29*7, con un máximo de 112 páginas, con portada y contraportada a color y el resto en blanco y negro, que posteriormente también se editó en color. La edición consta de una tirada de 2000 ejemplares que se distribuyen entre las principales instituciones y autoridades académicas jurídicas e institucionales, sin perjuicio de su distribución entre toda la carrera judicial que se realiza en formato electrónico incorporándose a la página web del Consejo, reservándose una tirada en papel para atenciones institucionales y divulgativas.

121.- La composición  aprobada fue la siguiente:

Editorial: a cargo del consejo editorial o persona en quién deleguen.

Tribuna: Un artículo doctrinal por encargo sobre una cuestión jurídica de actualidad.

Entrevista: A cargo del jefe de la Oficina de Prensa o persona que éste designe, previa identificación del entrevistado por el consejo editorial atendiendo criterios de actualidad y oportunidad.

Foro de opinión: Selección de intervenciones de los miembros de la carrera judicial en el tema o temas que se indique por expresa referencia en el número precedente. Sería una especie de “cartas al Director” ordenado por materias. 

Comentarios Jurisprudenciales: uno por Sala del Tribunal Supremo, en formato breve.  

Resumen de noticias: reseña efectuada por la oficina de Prensa  de las noticias más importantes acaecidas en el período entre revistas. 

Bibliografía: breve referencia a los libros de mayor interés para la carrera judicial que hayan sido editados.

Recensión de uno o dos libros de actualidad.

Agenda: Con indicación de las actividades más importantes efectuadas o por iniciarse desde iniciativas o con intervención del CGPJ.

122.- Durante esta época la Revista ha publicado siete números, en los que cabe destacar los siguientes contenidos y autores. Entre los colaboradores cabe destacar a los cinco Presidentes de Sala del Tribunal Supremo; Viviane Reding (Vicepresidenta de la Comisión Europea, Sector Justicia); y a Eduardo Torres-Dulce Lifante (Fiscal General del Estado). En cuanto a temas tratados, merece la pena señalar como algunos de los más importantes y de más actualidad, los referentes a la independencia del Poder Judicial y su autogobierno, selección de jueces y magistrados, y la cooperación judicial internacional, el futuro del Registro Civil, etc.


LAS RELACIONES CON LOS ÓRGANOS GUBERNATIVOS.-

123.- Las relaciones de subordinación gubernativa previstas en el artículo 104.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial no se comprenden en plenitud sin una constante coordinación y comunicación entre el Consejo General del Poder Judicial y los órganos de gobierno interno. A tal fin se creó en el presente mandato la Vocalía de relaciones con los órganos gubernativos, que ha desplegado su actividad en el ámbito relativo a las Presidencias de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales y Jueces Decanos.

124.- Desde un primer momento el CGPJ estableció un vínculo permanente con quienes ostentan la representación de gobierno judicial en los distintos territorios y ámbitos competenciales, considerando que tanto la detección de las necesidades como , lo que es más relevante, la sugerencia de las soluciones, se evidenciaban de modo más certero  en quienes se hallaban más próximos a la actividad cotidiana de Jueces y Magistrados. Es por ello que se estructuraron mecanismos de comunicación y trabajo que permitieran, de un lado, la detección y concreción de los problemas y cuestiones relevantes para la Carrera Judicial, y de otro, la aportación de sugerencias para la solución o mejoramiento de aquellos.  

125.- Así por parte tanto de los Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, Presidentes de Audiencias Provinciales y Jueces Decanos se conformaron grupos de trabajo que anualmente y durante todo el mandato de este Consejo fueron recopilando, analizando y fijando las necesidades, carencias o sugerencias de todo tipo que pudieran repercutir en una mejor Administración de Justicia. Dichas líneas de actuación eran sometidas tanto al debate previo de los distintos grupos de trabajo como al plenario que en modo de reunión anual era auspiciado por el propio CGPJ quien recopilaba todas las conclusiones y ordenaba las distintas acciones y correcciones derivadas de aquellas, si estas eran de su competencia, o efectuaba las oportunas comunicaciones  si le correspondían a otras Instituciones. 

126.- Tanto el método de trabajo como el contenido de la actividad de los diferentes Órganos Gubernativos del Poder Judicial han demostrado su eficacia y acierto. Las conclusiones anuales elaboradas de este modo muestran el sentir y el estado real de la actividad cotidiana de los jueces españoles y en un grado muy relevante, fueron asumidas por el Pleno del CGPJ que trató de desarrollarlas y someterlas a la consideración del resto de las Administraciones implicadas, llegando incluso a adoptarse modificaciones legislativas fundadas en los trabajos desarrollados.

127.- En conclusión, tanto la sistemática empleada como los contenidos evidenciados han sido del todo oportunos, pudiendo afirmar que la labor de este Consejo se ha visto muy especialmente reforzada por la colaboración de la Carrera Judicial  institucionalizada a través de los trabajos desarrollados por los Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, de Audiencias Provinciales y Jueces Decanos que en todo momento han mostrado tanto la altura de miras como la certeza en la identificación de los reales problemas que presenta la Justicia Española.
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